
     
 

PROGRAMA 

“Regulación ambiental de aguas en escenario de crisis hídrica y climática” 

4 de septiembre de 2019 / 08:30 a 13:30 hrs.  
Sala Matilde Brandau, Facultad de Derecho U. de Chile (Av. Santa María 076, 6º piso) 

 
08:30 - 09:00 hrs. 

Recepción  
09:00 - 09:20 hrs. 

Palabras de bienvenida 
 Valentina Durán, Directora del Centro de Derecho Ambiental (CDA), Facultad de Derecho U. de Chile 
 Diego Pardow, Director del Centro de Regulación y Competencia (RegCom), Facultad de Derecho U. de 

Chile 
 Sergio Montenegro, Investigador del Centro de Derecho Ambiental, Facultad de Derecho U. de Chile 

9:20-11:00 horas 
Mesa 1:  

Crisis Hídrica y 
Cambio Climático 

 Verónica Delgado, Abogada U. de Concepción, Doctora en Derecho de la Università 

degli Studi di Roma II. Investigadora Centro de Recursos Hídricos para la Agricultura y 
la Minería (CRHIAM), U. de Concepción.  

 Daniela Duhart. Abogada U. de Chile, Diplomada en Derecho Público Económico U. 

de Chile. Directora de Fundación Newenko.  
 Roberto Pizarro. Ingeniero Forestal U. de Chile, Doctor en Ingeniería, mención 

Hidrología, por la Universidad Politécnica de Madrid. Director del Centro Tecnológico de 
Hidrología Ambiental, U. de Talca.  

Moderador: Ezio Costa, Abogado U. de Chile. Master en Regulación, LSE, Londres. 

Investigador RegCom, Facultad de Derecho U. Chile. Director Ejecutivo ONG FIMA 

11:00 - 11:20 hrs. 
Café 

11:20 - 13:00 hrs. 
Mesa 2: 

"Modificaciones 
Normativas y Crisis 
Hídrica. ¿Estamos 
preparándonos? 

 Alex Godoy, Doctor en Ciencias de la Ingeniería, mención Ingeniería Química y 
Bioprocesos, PUC. Doctor Honoris Causa de la Universidad de Wisconsin Green – Bay. 
Director Centro de Investigación en Sustentabilidad, U. del Desarrollo (Cisger). 

 Tatiana Celume, Abogada PUC, Doctora en Derecho, U. Salamanca, España, Magister 

en Derecho Público, U. Salamanca. Investigadora y docente U. San Sebastián, Puerto 
Montt.  

 Rodrigo Faúndez, Dirigente del Movimiento por el Agua, la Tierra y el Medioambiente 

(MODATIMA) 

Moderador: Sergio Montenegro, Investigador Centro de Derecho Ambiental, 
Facultad de Derecho U. de Chile 

 


